
TVwm. 66.
Se suscribe á este Periódico» que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de I|odriguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y 10 para fuera, franco de 
porte*

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios» 
francos de porte , sin cuyo requisito no sej 
recibirán.

BOiBTiR oriciai
del Jfíartes 2 de

BB TABláBWI®,
Junio de 184:6.

ARTICULO DE OFICIO.

T^úm, 218.

Real orden para que los Capitanes Generales dispongan que 
los individuos que se dicen desertores del Ejército y de que 
no se tiene entera seguridad de que lo sean , se entreguen 

desde luego á la Autoridad civil.

Gobierno poli¿ico de la Provincia de PaUa-^ 
dolid. rz: El Ej^emo. Señor Capiian General de 
esle disiriio con Jecha 27 del aciual me dice lo 
gue copio:

El Señor Subsecrelarió de Guerra con fecha 
3 del actual me dice lo que sigue:

,Excmo. Señor: El. Señor Ministro de la 
Guerra dice al Director general de Artillería lo 
siguienle:

„ Enterada la Reina (Q. D. G.) de la co
municación de V. E. de 22 de Setiembre último 
en la que consulta quién debe satisfacer al se
gundo Regimiento de Artillería los socorros su
ministrados (su importe 15 rs. y 18 mrs. vn. 
y once raciones de pan) á un individuo que 
fue entregado á dicho Cuerpo como desertor 
del quinto Regimiento de la misma arma, y 
que despues ha resultado serio del Ejército Fran
cés y llamarse Andrés Moyo; con cuyo motivo 
pide ademas se determine lo que deba hacerse 
en los casos de igual naturaleza que pudieran 
ocurrir en lo sucesivo.

Enterada igualmente S. M. de lo informado 
por el Intendente general militar y de lo ex
puesto por el Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina, conforme con el dictamen de éste se 
sirvió resolver en 4 del mes próximo anterior, 
que mediante la pequeñez del importe del su
ministro de que queda hecho mérito, y si
guiéndose el espíritu de la Real órden de 5 de 
Abril de 1839, se reintegre aquel á la segunda 
balería del segundo Regimiento de Artillería 
con cargo al eventual de Guerra, toda vçz que 

nada está presupuesto para casos de esta especie 
en el capítulo 24 de la clasificación del presu
puesto de gastos de este Ministerio; y que para 
evitar en lo sucesivo la repetición de becho.s de 
la misma naturaleza dispongan los Capitanes 
Generales que los individuos que se dicen de
sertores y de quienes no se tiene entera seguri
dad de que lo sean, se entreguen desde luego 
á la Autoridad civil, la cual, en el caso de re
sultar de las averiguaciones que practique, que 
en efecto pertenece á algún Cuerpo del 
los entregará entonces á la Autoridad militar 
con el cargo de lo que se jes haya suministrado.”

De Real órden, comunicada por dicho Se
ñor Ministro, lo traslado á V. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes.’

Y lo transcribo á V. S. para su debida no
ticia y fines que puedan convenir.

Lo gue he dispaesio se publigue en el Pole~ 
lin oficial para conocimienlo de los ^dyanlemnen^ 
los y demas .du/oridades de esla Provincia. Pa-^ 
lladolid 2S de Mayo de IddS.zzzJose Pernan^ 
dez Enciso.

Pum. 219.

Real órden declarando que los Administradores principales 
de correos y de estafetas y los Carteros distribuidores ne 

están exentos de alojamientos, pero sí sus casas.

Gobierno poliiico de la Provincia de PaHa-^ 
dolid. ■,—■ El Ea:cmo. Señor Minislro de la Go
bernación de la Península me comunica con fecha 
21 del aciual la Peal órden siguienle:

Diferentes reclamaciones se han dirijido á 
la Dirección general de correos en solicitud de 
que se exima de la carga de alojamientos las 
casas-administraciones del ramo así principales 
como estafetas y carterías, exención que con 
cortas interrupciones hañ disfrutado desde 1518 
no como un privilegio sino para mejor asegurar 
el depósito de la correspondencia. Y S. M. de
seosa de concillar los intereses de 1 servicio con la
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igualdad tan necesaria en el repartimiento de 
las cargas del Eslado, se ha servido declarar, 
con presencia de lo expuesto por la expresada 
Dirección que los Administradores principales y 
d£,estafetas y los Carteros distribuidores no están 
exentos de alojamientos, pero sí sus casas. En 
su consecuencia los Administradores y Carteros 
contratarán para los alojados que les correspon
dan, con arreglo á su clase, un hospedaje, el 
cual deberán satisfacer de su cuenta.

De Real órden lo comunico á V. S. para 
los efectos correspondientes.

Y se publica para conocimienío de los Ayun
tamientos de esta Provincia y de los interesados 
en su cumplimiento. Yallado/id Q9 de Mayo de 
^846.=: Jose Fernandez Enciso.

J^um. 220.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid. zz: Eslándose siguiendo causa criminal en 
el Juzgado de primera instancia de Rioseco con
tra Simon Barrios, vecino de Quintana del 
Monte, cuyas señas se expresan á continuation, 
sobre robo de un pan, encargo á las Justicias 
y empleados de Protección y Seguridad pública 
de esta Provincia qué si fuese habido el expre
sado Barrios lo conduzcan al Tribunal donde 
existe la causa. Valladolid 28 de Maya de 1846. 
zz:José Fernandez Enciso.

Señas. Edad 45 años, estatura 5 pies 2 pul
gadas , cara larga , pelo y barba rubio, ojos azu
les, nariz regular, estevado de las piernas; viste 
chaqueta y calzones de paño pardo viejos, botas 
viejas, capa del mismo paño vieja y corla, con 
muchos girones, sombrero de copa alta viejo, 
se emboza á la izquierda.

Real orden disponiendo que la cobranza de las contribucio
nes se verifique por plazos de trimestres en vez de los 

mensuales que estaban establecidos.

Intendencia de la Provincia de Palladolid.zzz 
El Eacemo. Señor Secretario de Estado y del 
Eespacho de Hacienda con Jecha 23 del actual 
se ha servido comunicarme la Real órden si- 
£^^uiente :

Habiendo demostrado la experiencia lá im-, 
posibilidad de ejecutar al corriente la cobranza 
de las contribuciones en los plazos mensuales 
que se hallan establecidos, S. M. la Reina, con- 
formándOse con lo que sobre este asunto han 
propuesto las Direcciones generales de Gontri- 
buciones directas é indirectas y la Contaduría 
general del Reino, se ha servido disponer q-ue 
vuelva á verihearse la expresada cobranza por 
plazos de trimestres, y que para que así tenga 
efecto se observen en su consecuencia las dis-* 
posiciones contenidas en los artículos siguientes:

Articulo 1.° Se reforman las disposiciones 
contenidas en los artículos 57, 68 y 88 del 
Real decreto de 23 de Mayo de 1845 respectivo 
á la contribución territorial, ó sea sobre el pro
ducto líquido de los bienes inrnuebles, cultivo 
y ganadería, que serán reemplazados y susti
tuidos por los siguientes:

Artículo 37. El pago de eMa 'contribución 
se ejecutará por trimestres, y con obligación en 
el contribuyente de hacerle en el sitio y á la 
persona gue con anterioridad estarán designa
dos por el Alcalde ó Autoridad administrativa. 
Se entiende vencido el plazo para el pago de 
cada trimestre el día l.°. del .segundo mes del 
propio trimestre.

Artículo &S. El dia 3 del segundo mes de 
cada trimestre, el cobrador presentará al Al
calde una relación de los contribuyentes gue no 
hubieren satisfecho sus cuotas. .

El Alcalde pondrá en la misma relación la 
providencia de conminación con el recargo de 
cuatro maracedís por cada real de los gue cons
tituyan el total débito, cualesguiera gue sean los 
conceptos de gue este proceda , siempre gue su 
cobranza esté á cargo del cobrador.

Artículo 88. Los cobradores, ya nombra
dos por los Ayuntamientos ó por la Adminis
tración, serán apremiados al pago del importe 
de las cuotas trimestrales de cuya cobranza es
tén encargados} A no cerifican su entrega en 
las cajas del Tesoro antes del dia último del 
mes mismo en gue ha empezado la cobranza 
del cupo de cada trimestre , ó sea del segundó 
mes del propio trimestre.

Se fijarán períodos mas cortos de entrega 
á los cobradores gue reúnan sumas considera
bles de fondos; pero ni unos ni otros serán 
apremiados al pago de las cuotas gue no ha
yan podido hacer efecticas según los trámites 
establecidos, siempre gue pre¿enten la corres- 
pondiente justificación.
' Art. 2.® Se reforma tambien el artículo 15 

del Real decreto de 23 de Mayo de 1845 res
pectivo á la contribución del subsidio indus
trial y de comercio, en cuyo lugar regirá el 
siguiente:

Artículo 13. Esta contribución se ejeigirá 
en general por plazos de trimestres betjo las re
glas de cobranza y apremio establecidos ó gue 
se establezcan para las demas contribuciones di
rectas.

Pagarán por plazos de seis meses, y en el 
segundo mes del mismo semestre, los mercade
res, tragineros y tratantes gue habitualmente 
corran laS ferias y mercados, y los demas gue 
sin domicilio fijo venden en ambulancia, aungue 
tengan puestos fi/ós, géneros ó efectos por 
cuenta propia ó agena.

Art. 3.° La contribución de consumos con
tinuará salisfaciéndose mensualmente por los
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pueblos en que sus Ayuntamientos hayan cele
brado encabezamiento parcial de los derechos 
cíe cada ramo con los cosecheros, fabricantes ó 
tratantes de e'l, hayan hecho arrendamicnio to
tal de los derechos ó de los parciales de cada ra
mo, ó tengan la administración por cuenta del 
mismo pueblo#

Unicamente tendrá lugar el pago por tri
mestres de esta contribución, cuando los Ayun
tamientos en uso de la facultad que les dá el 
anículo 98 del Real decreto de 23 de Mayo de 
1845, respectivo á la misma contribución de 
consumos, adopten el medio de repartimiento.

para los casos en que esto suceda, se refor
man los artículos 91 y 126 del propio Real 
decreto, reemplazados y sustituidos por los si
guientes: „

^fiículo 91. El pago de la cantidad anual 
esíipulada ha de ejécu/ars^ en las cajas del 
Tesoro por ¿rirnesíres ecc/gihles por apremios 
desde el día 3 del segundo mes de cada ¿ri- 
mesure.

^riículo 'IQG. El cobrador^ á nombre del 
^yuniamienio y bajo la inmediaia dirección y 
vigdaocia del ^41calde , en¿regará en las cajas 
del Tesoro el imporle de cada ¿rimesire aníes 
del úliimo día del segundo mes del mismo, 
siendo apremiados si á es/a época no lo hu
biesen verificado.

Art. 4.^ Se modifican de la misma manera 
los artículos 7.", 18 y 33 de la Instrucción de 
cobranza fecha 5 de Setiembre de 1845 que se 
sustituirán con los siguientes:

^ríículo 7.° De cada repar¿imien¿o, gue 
comprenderá las cuofas anuales,. se formarán 
cuadro lisias cobraionas una por cada plazo 
de los cuairo en gue se hace la cobranza, con 
arreglo al ariíciilo 37 del Deal decreio de 23^ 
de Mayo. Las cuoias de mayor plazo de gue 
habla el ari/eulo i3 del Real decreio relaiivo 
al subsidio de la indusina y el comercio ,< se com
prenderán en la lisia respecima al primer iri- 
mesiré de lós dos de cada semesire,

^riiculo id. La fianza gue han de dar los 
recaudadores será la gue imporie un irimes/re ó 
plazo de la cobranza gue se pone á su cargo. 
Esie seiialamienio se eniiende a meiálico ó á pa
pel de la Deuda consolidada por iriplicada can- 
iidad.

Si en esia ioial caniidad y especies no pu
diese por algún recaudador congfeiarse el afian- 
zamienio, se faculia la admisión en fncas de 
las dos ierceras paries del senalamienio, con 
el aumenio de una iercera parie mas en esie:. 
caso sobre la caniidad ,á gue asciendan dichas 
dos ierceras paries, sin gue deje nunca de e.vi- 
girse la de una iercera parie de esie mismo pla- 
zo ó inmesire en meiálico, ó su respeciiea iri- 
pheada caniidad en papel de la Leuda conso^ 
Udadpi, . . '. \ \

^7^.
Se releva de la obligación de dar fianza aï 

cobrador gue consianiemenie ienga adelaniádo 
el imporie de un plazo o irimeslre de las con* 
¿ribuciones gue deba recaudar.

. Mriieulo 33. Ljos .zidminisiradores de Con- 
¿ribuciones direcias unies de eniregar á los re
caudadores las lisias cobraiorias de cada iri- 
mesire, les habrán eccigido cuenia del resáliado 
de la Cobranza de la del irimésire anierior.

Art. 5.° Las disposiciones del capítulo 6? J 
y modelos á ellas referentes de la citada Ihs*" 
truccion de 5 de Setiembre de 1845, qué ha
gan relación á los plazos mensuales de cobranza 
bajo que están basadas, se entenderán modifi
cadas en la parte únicamente de plazos trimes
trales que ahora se establecen.

Art. 6? Regirán las alteraciones que en 
esta resolución se establecen, desde el dia L'* 
de Julio próximo.

De Real orden lo comunico á V. S, para su 
inteligencia y demas efectos correspondientes á 
su cumplimiento.

Lo gue he dispuesio se inserie en el RoÍe- 
¿in oficial de esia Provincia para cohocimienio 
de los Myuniamienios y coniribuyenies de la 
misma, l^alladolid 3(9 de Mayo de 1336. :—; Ma
nuel de Eillaverde.

LnseriesezzzEncisOi .^

El Doctor Don Manned Sanz, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido.

Los Señores Alcaldes de los pueblos de la Pro
vincia de Valladolid, previo el pernaiso del Señor 
Gefe político de la misma, procederán en virtud 
de este óndnció á la busca y captura del prófugo 
Inocencio Becerra, de esta naturaleza, cuyas se
ñas á continuación se expresarán, el que caso de 
ser habido conducirán y pondrán á disposición 
de este Juzgado con toda seguridad por tránsitos 
de Justicia en Justicia , pues por auto de este dia 
asi lo tengo estimado en la causa Criminal que de 
oficio se está instruyendo por este Tribunal y Es-' 
cribanía del que refrenda sobre conato de robo á 
un vecino de esta villa en la que se supone cóm-^ 
plice á dicho sujeto. Fuentesaúco 29 de Abril de 
1846,^ Manuel Sanz.=±=í Por su mandado , Fran
cisco Calvo Ruiz.

Señas del prófugo. Estatura alta, color tri
gueño, pelo negro, nariz larga, barba lampiña, 
edad como de 34 años y rallado de viruelas, vestido 
de charro ó sea a. estilo íralamanquin. .

Jnsértese.'^ Enciso. ,

Juzgado de. primera instancia de .Orense. ««En 
este Juzgado y por la Escribanía del infraescrita 
pende expediente iniciado á instancia del Doctor 
Don Gabriel Diaz Antoñana y Don Juan Antonio 
Conde, como maridos de Doña Mercedes y Doña 
Amalia Ogea , en concepto de herederos dé Doña
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^7^
Manuela Fierro , viuda , heredera vitalicia de Don 
José Laza , vecinos que han sido de esta Ciudad, 
pidiendo se le entregue cantidad de reales proce
dentes de la misma. En consecuencia y á virtud de 
lo dispuesto en auto dé 7 de Enero último se llama, 
cita y emplaza á los que se contemplen con dere
cho á_la herencia del sobredicho Don José Laza, 
para que en el término de tres meses lo egerciten 
en este Juzgado; en la inteligencia que pasado di
cho término se sustanciará el expediente y pararán 
perjuicio las actuaciones. Orense Majio 23 de 1846, 
■raí utor.

Jnsértese. b=» Enciso,

Juzgado de primera instancia del partido de 
Peñafiel. ««■ En la tarde del 22 del actual desapa
reció de esta villa Raimundo Arranz, natural de 
Manzanillo, de edad de siete años, estatura de 
cuatro cuartas y media á cinco , cara redonda, na
riz chata , ojos negros, pelo moreno; vestido de 
pantalón de paño pardo, chaleco de gerga negro, 
la espalda blanca, camisa de cerro, medias de lana 
azul rayadas , calzado de alpargatas con hiladillos 
azules; y en la causa que instruyo con tal motivo 
he acordado , entre otras cosas , que se anuncie para 
que los Señores Alcaldes y démas Autoridades á 
quienes corresponda se sirvan practicar las ave
riguaciones convenientes al objeto, y poner en co
nocimiento de este Juzgado, en su caso, el para
dero del niño , ó remitiéndole si fuere posible. Pe
ñafiel y Mayo 27 de 1846.“Manuel Gómez Cos
tilla.

insert ese. «■ Enciso,

WW Xt/Wll Mir» 1^M/v \M, t/VW Ml/tl\ ÜV-VtVVIXVI MiI\ WliMIMIM

ANUNCIOS.

Comisión de Instrucción primaria de la Pro
vincia de Valladolid.«=*86 halla vacante la Es
cuela de Melgar de Arriba, su dotación consiste 
en quinientos reales anuales pagados por el Ayun
tamiento de los fondos comunes en trimestres; 
treinta y siete fanegas de trigo de la renta de dos 
molinos y otras heredades agregadas á la Escuela, 
las que se le darán cobradas por el Ayuntamiento 
y ademas casa en que vivir y su renta, y diez y 
seis fanegas de trigo que anualmente pagarán to
dos los niños que asistan á la Escuela y no sean 
pobres, cuyo repartimiento y cobranza se hará por 
el Ayuntamienio en el mes de Setiembre.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes fran
cas de porte y acompañadas del certificado de su 
buena conducta y testimonio del titulo, dentro de 
treinta dias contados desde la publicación de este 
anuncio en el Boletin, al Señor Presidente de esta 
Comisión ó en la Secretaría de la misma, sin cu
yos requisitos no se dará curso á aquellas. Valla
dolid 23 de Mayo de 184fi-'==’El Presidente, José 
Fernandez Enciso. = Manuel Santos Martin, Se
cretario.

Alcaldía constitucional de Valladolid. «» El 
dia 26 del corriente se halló una Vaca extra
viada en el término de la Overuela, é ignorándoso 
quien es su dueño, se publica á fin de que llegue 
á su noticia y pueda hacer la competente recla
mación que deberá dirigiese á Don Pedro Léon, 
Alcalde pedáneo fuera del Puente mayor. Valla
dolid 31 de Mayo de 1846.«=»El 2.° Teniente de 
Alcalde, Anselmo Huerta,

Se halla vacante la plaza de Secretario da 
Ayuntamiento de la villa de la Union, cuya do
tación consiste en cien ducados anuales. Los aspi
rantes podrán dirijir sus solicitudes, francas de 
porte, al Presidente de la indicada Corporación 
dentro del término de un raes contado desde la 
publicación de este anuncio en el Boletín oficial.

Se halla vacante el partido de Albéitar de la 
villa de Moral de la Reina, partido de Rioseco: 
su dotación consiste en 80 fanegas de irfgo cobra
das en el Setiembre de cada año: los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes, francas de porte, al Presi
dente del Ayuntamiento sin cuyo requisito no se 
recibirán, cuya provision se verificará en el Í4 
de Junio.

La Junta municipal de Beneficencia de esta 
Ciud td de Toro procederá al arriendo de la Plaza 
de Toros, propia del Hospital civil de la misma, 
para las funciones que con el competente permiso 
han de celebrarse en los dias de Feria dé San 
Agustín, señalando para su remate el 13 de Junio 
próximo y hora de las diez de su mañana en las 
Casas Consistoriales de esta dicha Ciudad, donde 
se manifestarán las condiciones, y se anuncia al 
público para la concurrencia de licitadores.

Quien quisiere tornar en arrendamiento por el 
tiempo en que se convenga, á contar desde San 
Juan de Junio de este año de I846, la Venta 
titulada de San Isidro de Dueñas, sita frente al 
Monasterio de este nombre , acuda á tratar con 
Don Faustino Albertus, Administrador de ella, 
que vive en Palencia, calle de Zapata, número 15, 
donde se manifestarán las condiciones con que se 
arrienda.

A voluntad de su dueño se venden dos casas 
libres de toda carga y censo, sitas en el Barrio de 
Santa Clara callejón del Portillo, (calle traviesa ) 
señaladas con los números 2 y 4- Quien quisiere 
comprarlas acuda á tratar con su dueño que vive 
calle de Cabañuelas, plazuela de la Antigua, nú
mero 12.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicioj frente de la Catedralj nüm. 9.
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